
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ - ANTIOQUIA

ESTADOS CIVILES 2023-026

PROCESO RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO
DESCRIPCIÓN
ACTUACIÓN

FECHA

AUTO 1

EJECUTIVO
2019-

00014

JAIME ALBERTO

ECHEVERRI

JESUS MARIA

CORREA

AGUDELO

INCORPORA Y

PONE EN

CONOCIMIENTO

03-03-2023 :

PERTENENCIA
2019-

00031

GUILLERMO LEÓN
ECHEVERRI

MARÍA ELENA
ECHEVERRI

ADICIONA

SENTENCIA -

AREA RESTANTE

03-03-2023

PERTENENCIA
2019-

00051

CLAUDIA PATRICIA

JIMÉNEZ

HEREDEROS

DETERMINADOS

E

INDETERMINADO

S DE CARLIBNA

GAVIRIA DE

YEPES

NIEGA PETICIÓN
Y FIJA FECHA

PARA AUDIENCIA

03-03-2023

EJECUTIVO
2022-

00218

ARIEL DE JESÚS
DAVID SERNA

MARGARITA

VARGAS GÓMEZ
- ARNOLDO

VARGAS GÓMEZ

INCORPORA Y

TIENE POR

NOTIFICADO POR

AVISO

03-03-2023

EJECUTIVO
2023-

00034

JHON FREDY

MARIN BARRERA

MARIA DEL S.

MAGIAS

BARRERA

INCORPORA Y

PONE EN

CONOCIMIENTO

03-03-2023

EJECUTIVO
2023-

00034

JHON FREDY

MARIN BARRERA

MARIA DEL S.

MAGIAS

BARRERA

REOÜIERE

03-03-2023 i

Fijado en la Secretaría del Juzgado hoy
se desfija el

06 de marzo de 2023, a las 08:00 horas y
ía a las 17:00 horas.

ELIANA MARIA LOPEZ GOMEZ

Secretarla

Los estados se notifican en la cartelera '.leí despaciio \ en 'n paeina de la rama judicial https: w ww.ramaiiidieial.nov.co web iii/uado-Od I -
promiseuo-miinicipal-de-volombo home. ■ .os autos se ineoi|X)..i;i al expediente digital \ es en . lat: . por una sola vez al correo electrónico autorizado
por las partes en la demanda, por lo eii.-l. si aún no se le lia enviado di. be li. -tarlo al canal digital del despacho



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ

Yolombó, Antioquia, tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO EJECUTIVO - MINIMA CUANTIA

INSTANCIA ^^ÚNICA"
RADICADO 05890 4089 001-2O19-OOO14-0O Cfavor citará

DEMANDANTE JAIME ALBERTO ECHEVERRI ACEVEDO (C.C.
71.173.059)

Apoderado JESUS MARIA PALACIO MUÑOZ

DEMANDADO JESUS MARIA CORREA AGUDELO (C.C 70.253.527)

Sustandación Nro. 134

ASUNTO INCORPORA

Se incorpora al presente expediente la consignación remitida por el señor Darío

Loaiza, a través del correo electrónico del Despacho y para los fines pertinentes

se pone en conocimiento de las partes.

En atención a que el anexo es casi ilegible, por secretaría se anexara de la página

de depósitos judiciales, una relación de los títulos judiciales consignados a la

fecha.

Providencia inserta en estado electrónico 026 del 6 de marzo de 2023

NOTIFÍQUESE^ Y CÚMPLASE

JOHN Al^V/mO SALAZAR

jui

' Los estados se notifican en la página de la rama judicial littps: \v\v\v.ramajiidicial.aov.co/\veb iuzgado-001-promisciio-
nuinicipal-de-volombo/home

Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ

Yolombó, Antioquia, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO VERBAL PERTENENCIA - MÍNIMA CUANTÍA EN
RECONVENCIÓN DEMANDA REIVINDICATORIA.

INSTANCIA "UNICA"

1 RADICADO 05890 4089 001-20 19-00 031-00 ffavor citará
DEMANDANTE GUILLERMO LEON ECHEVERRI ECHEVERRI

DEMANDADO MARIA ELENA ECHEVERRI ECHEVERRI

SENTENCIA

COMPLEMENTARIA

Nro. 026

ASUNTO ADICIONA

Visto el memorial que antecede, presentado por la apoderada judicial

de la parte demandante en este asunto y el requerimiento hecho por la

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta localidad, procede el

Despacho de conformidad con lo establecido por el artículo 287 del Código

General del Proceso, a ADICIONAR el numeral segundo de la sentencia

proferida dentro del proceso de la referencia el 30 de enero hogaño de la

siguiente forma:

Área restante del predio de mayor extensión: Lote de terreno rural, sin casa de

habitación, con una superficie de 15,1975 hectáreas, ubicado en el paraje el Bosque del

municipio de Yolombó, que tiene los siguientes iinderos: Por el NORTE GUILLERMO LEÓN

ECHEVERRI en 259.78 metros; por el OCCIDENTE, con predio de OSCAR CASTAÑO en 644.67

metros; por el SUR, con DIEGO ECHEVERRI en 157 metros y OSCAR CASTAÑO en 216.74

metros y por el ORIENTE, con predio dei señor GUILLERMO LEÓN ECHEVERRI E. en 500.46

metros".

Quedando el numeral segundo de la siguiente manera:

SEGUNDO: DECLARAR que pertenece al señor GUILLERMO LEON

ECHEVERRI ECHEVERRI, Identificado con la cédula de ciudadanía No.

8.308.599, el siguiente bien inmueble:

Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25



''Un lote de terreno con mejoras de caña de melar, potreros en pasto

de bracharia, pasto de corte, corte proteínico para ganado, tres casas de

habitación y demás mejoras y anexidades (frutales, árboles ornamentales y

jardín) con una superficie de 4.6025 hectáreas, ubicada en el municipio de

Yolombó, que tiene los siguientes linderos: "Por el norte con vía que conduce

de Yolombó a Sofía, en 200.71 metros, por el occidente, con predio de Oscar

Castaño, en 477.87 metros, por el sur con predio de la señora MARÍA ELENA

ECHEVERRI ECHEVERRI en 259.78 metros y por el oriente, con predio del

señor GUILLERMO LEÓN ECHEVERRI ECHEVERRI, en 316.71 metros".

Predio que hace parte de otro de mayor extensión identificado con el

folio de matrícula inmobiliaria No. 038-15197 de la OOIIPP de esta localidad.

Área restante del predio de mayor extensión: "Lote de terreno rural,

sin casa de habitación, con una superficie de 15,1975 hectáreas, ubicado en

el paraje el Bosque del municipio de Yolombó, que tiene los siguientes

linderos: Por el NORTE GUILLERMO LEÓN ECHEVERRI en 259.78 metros; por

el OCCIDENTE, con predio de OSCAR CASTAÑO en 644.67 metros; por el

SUR, con DIEGO ECHEVERRI en 157 metros y OSCAR CASTAÑO en 216.74

metros y por el ORIENTE, con predio del señor GUILLERMO LEÓN ECHEVERRI

E. en 500.46 metros".

En firme la presente providencia, líbrese oficio en tal sentido.

Providencia inserta en estado electrónico 026 del 06 de marzo de 2023

NOTIFÍQUESE^ Y CÚMPLASE

JOHN AL LAZAR

' I.os estados se notifiean en la página de la rama jiidieial https: \\a\ w.ramajndieial.gov.co web juzgado-001 -promiscuo-
nuinicipal-de-\olombo lióme

Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ

Yolombó, Antioquia, tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO VERBAL PERTENENCIA - MENOR CUANTIA

RADICADO 05890 4089 001-20 19-00 051-00 (favor citar'j
DEMANDANTE CLAUDIA PATRICIA JIMÉNEZ VERES (C.C. 39.328.501)
DEMANDADO HEREDEROS DET. E INDETER. DE CARLINA GAVIRIA DE

VERES Y OTROS

Sustanciación Nro. 131

ASUNTO NIEGA PETICION Y FIJA FECHA

Revisada la petición del doctor LUIS ADOLFO NOREÑA CASTAÑO, encuentra

el Despacho que la misma carece de motivación tal y como lo exige el artículo

228 del Código General del Proceso, pues solo se indica que se confundió con

otro dictamen pero no se indica los puntos en que presentan discrepancias,

razón por la cual se niega la petición de corrección y en su lugar se requerirá

la presentación de la perito en la próxima audiencia con el fin de surtir la

etapa de contradicción del dictamen o su aclaración.

Ahora bien, con el fin de continuar las etapas procesales, se fija el día

dieciocho (18) de julio del año en curso, a la hora de las nueve (9:00)

de la mañana, como fecha y hora para evacuar las audiencias de que trata

el artículo 372 y 373 del Código General del Proceso, la fecha fijada se toma

de acuerdo con la disponibilidad de la agenda del Despacho.

Se advierte a las partes oue la inasistencia a la audiencia programada,

dará luaar a la imposición de multa de cinco (5^ salarios mínimos legales

mensuales Vicentes conforme lo dispuesto en el artículo 372 en

mención.

Providencia inserta en estado electrónico 026 del 6 de marzo de 2023

NOTIFÍQUtóE^ Y CÚMPLASE

JOHN ALVm|IErSALAZAR

jUI

' Los estados se notifican en la página de la ratna judicial litips: wavu. rama judicial, gov.co web'jiizgado-OOl-proniisciio-
municipal-de-volombo home

Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ

Yolombó, Antioquia, tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO EJECUTIVO - MINIMA CUANTIA

RADICADO 05890 40 89 001 2022-00218-00 ffavor citará
! DEMANDANTE ARIEL DE JESÚS DAVID SERNA (C.C. 70.097.840

T.P.36.265 del C.S. de la J)

DEMANDADO MARGARITA DEL CARMEN VARGAS GÓMEZ (C.C.
22.228.029)
ARNOLDO VARGAS GÓMEZ (8.350.353)

1 Sustanciadón Nro. 135

1 ASUNTO TIENE POR NOTIFICADO

Allegadas las constancias de entrega de la notificación por aviso del señor

ADOLDO VARGAS GÓMEZ, se ordenan incorpora,al expediente y se tiene

por notificado al señor VARGAS GÓMEZ del mandamiento de pago, desde el

1 de febrero del año en curso.

Providencia inserta en estado electrónico 026 del 6 de marzo de 2023

NOTIFÍQUESE^ Y CÚMPLASE

JOHN A ALAZAR

' Los estados se notifican en la página de la rama judicial https: u\\ \\.lamajudicial.eov.co cb jii/.gado-OQ 1 -pronviscuo-
nuinicipa 1 -de-\ olombo honie

Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ

Yolombó, Antioquia, tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO EJECUTIVO - MINIMA CUANTIA

INSTANCIA UNICA

RADICADO 05890 4089 001-2O23-OOO34-O0 ffavor citarJ

DEMANDANTE JHON FREDY MARIN BARRERA

C.C. 70.255.053

Apoderado LINA MARIA ARROYAVE

DEMANDADO MARIA DEL SOCORRO MAGIAS BARRERA

C.C. 22.228.534

Sustanciación Nro. 132

ASUNTO INCORPORA Y REQUIERE

Se incorpora al presente expediente la citación personal remitida a la señora

MARÍA DEL SOCORRO NACÍAS BARRERA y se requiere a la apoderada de la

parte demandante para que allegue la constancia de recibido de la misma

expedida por la oficina 4-72 Correo Certificado, tal y como lo dispone el inciso

tercero del numeral 3 del artículo 291 del Código General del Proceso.

Providencia inserta en estado electrónico 026 del 6 de marzo de 2023

NOTIFÍQliESE^ Y CÚMPLASE

JOHN AL LAZAR

' Los estados se iiotirican en la página de la rama judicial lillps: w w w.rainaiiidicial.gov.eo web ju/ttado-OOl-proniisciio-
iniin i c ipa I -de-volom bo ho me

Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ

Yolombó, Antioquia, tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO EJECUTIVO - MINIMA CUANTIA

INSTANCIA UNICA

RADICADO 05890 4089 001-2O23-O0O34-00 Cfavor citarJ
DEMANDANTE JHON FREDY MARIN BARRERA

C.C. 70.255.053

Apoderado LINA MARIA ARROYAVE

DEMANDADO MARÍA DEL SOCORRO MACÍAS BARRERA
C.C. 22.228.534

Sustandación Nro. 133

ASUNTO INCORPORA

Se incorpora y se pone en conocimiento de las partes, la constancia de

registro de embargo expedida por la Oficina de Registro de Instrumentos

Públicos de esta localidad.

Providencia inserta en estado electrónico 026 del 6 de marzo de 2023

NOTIFÍQÜESE^ Y CÚMPLASE

JOHN A ALAZAR

' Los estados se notifican en la página de la rama judiciai iillps: ww w.ramajudicial.gov.co web iuzgado-OOl-proniisciio-
municipal-de-volombohonie

Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25


